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MINISTERIO DE DEFENSA
OIWEN 41313941711990. de 23 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. dictada con/echa 25 de septiembre de 1990.
en el recurso número 75111990, interpuesto por don Juan
Carlos de Clemente Quesada.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre in,demnización por residencia eventual. .

Madrid. 23 de noviembre de I990.-P. D.. el 'Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

31084 RESOLUClON de 10 de diciembre de' 1990, de la Direc·
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 258611985. de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo. a la Empresa
"Prefabricados de Hormigón. Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real D.ecreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión qu~' se importen con determinados. fines especificos, reco
giendo en su articulo 1.0, entre otros, el de eqUIpamIento de InstalacIO
nes en proyectos para 'el desarrollo de zonas en declive o desfavorecidas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Prefabricados de Hormigón, Sociedad AnónimID>,
encuadrada en la zona de Promoción Económica de Castilla-León
expediente VA/0055/P07), solicitó de este Departamento el reconoci
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Minas v de la Construcción, del Ministerio de Industria y Energía. ha
emitidó informe favorable para la concesión del beneficio solicitado,
una vez aprobado el proyecto de ampliación de su industria de

. prefabricados de-hormigón, ubicada en Valladolid, presentado por la
referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3° de la Orden de
Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Prefabricados de Hormigón, Sociedad Anónima», en ejecu
ción del proyecto de ampliación de su industria de prefabricados de
hormigón, sita en Valladolid, aprobado por la Dirección General de
Minas v de la Construcción, del Ministerio de Industria y Energia,
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por'el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficíos arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bIen de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,

siempre que este derecho resulte Interior al aplicable, en cada momento,
a los citados paises, según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al arancel comunitario establecido en
el articulo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional, mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
cOmpetentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a'
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2, del artícu-'
lo 5. ° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3, del mismo articulo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución. .

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 10 de diciembre de 1990.-El Director general. Francisco
Javier Landa Aznárez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUClON de 5 de octubre de 1990, de Id Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.029 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos, marca
((Jallatte», modelo Yalroble, de clase llI, grado A,fabricada
y presentada por la Empresa ((Calség. Sociedad Anónima»,
de Anajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de I7 de mayo de 1974 «<Boletin Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca <úallatte», modelo Yalroble, fabricada y presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Arta~ona

(Navarra), calle Puente la Reina, sin número, como calzado de segundad
contra riesgos mecánicos, de clase III, grado A:

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, grado
y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Hamol. 3.029.-5-10-90. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-C1ase III. Grado A».

Lo que se hace público para !i,eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-5 de <<Calzado de seguridad contra riesgos

'mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 «<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 5 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco
González de Lena.


